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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un use responsable del papa/, las copias de
conocimiento de este asunto sen remitidas via electrdnica.

FECHA ms EXPEDICION: E
V MEXICO, D. F. 2 3 BU 2035 V

09/AH-0013/10/15
No. de BITACORA loncro No. DGGlMAR.710/,=e 0 "77 0 0

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos 0 pefigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién V11 de Ley General dei Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién 1, 3 fraccién H, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Matena de Registros_ Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XI! y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
C!asificacic'>n y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Reguiacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretariai para el
Control dei Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y ei Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esta sujeta a, regulacién por pane de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturates y demés disposiciones aplicabies, se expide la presents autorizacién de
importacidn a favor de 1a empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOC!AL R.F.C. 6 C.U.R.P. WGENCIA lN!CIAL

AGROFORMULADORAVDELTA, s. A. DE c.v. Z 3 UCT Z8
PARQUE INDUSTRIAL LOTE s MZ 3 ADE 7902082“ ? Q51

DR. GONZALEZ ' VIGENCIA FINAL
CP. 66600, SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON , O8/10/2016

NOMBRE COMERCIAL ‘ w
BROMADIOLGNA TC

NOMBRE QUiM|CO / |uPAc$ _.
3 (3-[RS,3RS,1 RS, 38R)-3-(4‘-bromobifeniI-4-il)-3-hidroxi-1-fenilpropii}-4-hidroxicumarina
CATEGORM TOXICOLOGICA CAS » 1 ESTADO Frsrco

n \ 56073-10-0 SGLIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICIGN V 1
97.0 »

CANTIDAD UNIDAD DE MED{DA CANTIDAD urvrr urvrr FRACCION ARANCELARIA
4 » KILOGRAMOS 4.0 ] KILO 1 2932.20.07
OBJETO oz LA rrvrPom'Ac:<'>N 1; _ 1 1 V ,1
EXPER1MENTACION1/EMUESTRAS EXPERVIMENTALES COf\1"F1NES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GAR/\NT1A DE
composrcrom (PRUEBAS FISICOQUIWCAS Y ESTUDKJS DE ESTABILIDAD) 1 E E EL L L
PA1S DONDE SEELABORA O PRODUCE PMS DE PFIOCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO 1
CHN /’ “ mo, FRA, ESP, JTA, USA, JAM, JPN, ARE, éFUR§\%U§§'L%§gégRNAC'ONAL DE LA

PAN» CH“ KOR W‘”"' DE‘~’~ SGP» THA- MONTERREY, GENERAL MARJAND1 HKG, MYS, ZAF, \/NM, BEL, CAN, RUS, ESCOBEDO NUEVO LEON
PM CUE" ZW“ GRB NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE G%$TlCNfl§,1>LTEGRAL 1
, DE MATERKALES Y ACTIV kgfi-RTESGOSAS 1
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counrcromwres DE LA AUTORlZAClGN
l. La presente autorlzacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrurnento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la vlolacién de cualquier disposlcién legal aplioable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origin-arse asl como de las sanclones civiles 0 penales que con forme a derecno
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll cle la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Protecclén al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal cle Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades cornpetentes, as? como llevar a cabo las
acciones conteniclas en suPrQg'rama de medidas de prevencién y atencién para casos de ernergencia y aocidentes. 1I ,

lnformativoz ~ A
Para la expedicién de la presente autorlzacién se reciblé oomo requisite previo el permiso de COFEPRlS nurnero 153300121 D0156
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C c.e.p. QFB, Martha Garciarlvas Pairneros.- Subsecretaria cle Gestlén para la Proteccién Ambientah Presents.

Lic. Augusto Mirafuentes Esprnosa, Coordinador de Asesores de la SGP/\.~ Presente n
Karla Isabel Acosta Resendi» Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kac0sta@pr0feparg0b.m>r
lng. Javier Ramos Rodrfguei.-'Subdlrector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operaclén C3ubernarnental.- Presente \


